
i forma que detei -
los 282 y 283 du , 
imiento civil 
mi sentencia, deti; -
gando lo pronum i . 
.—Luis Gi l Mejnt'... 
— L e í d a y publicaiia 

sentencia por el s--
i autoriza, en la v i Ha 
»xpreaa estando ce!-j-
:ia públ ica , doy fe. -
F . D í a z . » 
[ue sirva de nótifi ca
l i demandado rebel';-
iguez Eap íu , se empi
pará su inserción ÍMI 
oiAji de la provincia, 
lafranca del Bierzn v 
los de mil novemcu-
).—Luis Gil.AIejui". 

x ítfrvitactón 
i t» , se cita a D . 'Ivv-
juyo- paradero se i 
con: los demás liei- -
scual"González , y i ' 
omparezca ante e.-
)ipaI¿'sito en el Co, • 
le la Plaza Mayor, -
Noviembre proxinr. 
s, con el fin de cu 
manda' de desahin; 
i , promovida por d-
uñiz , sobre desahiu 
ero cinco de la tift> 
:tín, de esta capí''1 
go de la renta, l - . i 
i , de que de no co» 
o por apoderado ̂  

trará el desahite 
o ír lo . A s í lo tu 
esta fecha, D- i-' — 

lerino, Juez i i " — 
ital. ;, 
uno de Octubre il'' 
•eintinueve. — 
jArsenio Arechiiy; "'! 
' ' O. P.—11' 

ÍJST. 246 üIERC0LE8 30 DE OCTUBRE DE 1929 25 CTS. JTÜMERO 

Ofirial 
ílé la yroTiinfia ue _heónf; 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
1 creiurios reciban los números de este 

BOLlITlN, dispondrán que se fije un 
ejcr-plar en el sitio de. costumbre, 
díir . l i ; permanecerá hasta, el recibo 

| del número siguiente. 
. . Secretarios cuidarán de conser-

,s BOLETINES coleccionados or-
I j . .'¡ ü.riciife.para su'encüadernación, 
1 q m - . i e í ) - - . - \orificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BoLErriN Ofl-
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
| Partí' oficial. . ; 

A d m i n i s t r a c i ó n central; 
MjnKitNACiOM. — Direcc ión general: 

o.' Ai ini inistraoión; Nombrando 
/iiífiTi>i)/o>,es de fondos.mitninpaUs 

i't. los puntos-que se-indican a tos 
" uores que se mencionan.. . . -

.Administración provincial , 
•«••rpo nacional de Ingenieros de 

'H'iites.—rRelación dé las licencias 
pesca; fluvial expedidas durante 

" nies de. Septiembre último. 

in uto nacional de firmes especia-
• ••—Anuncio. -

j Victoria Eugenia, S. A . E , el Pr ín -
I cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Eeal fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
importante salud. • 
(.Gaceta del día 29 de Octubre de 1929) 

•A'ln mistración de Rentas públ icas 
'a provincia de León.-—CD'CIÍ-

Vdministración mnnicipal 
|£f<> ;iw de AJcaldia». 

iiclación de contribuciones de 
» pi ovincia de L e ó n . — ÍIJIIHICÍO. 

ilininistracion de Justicia 

ftlir'av ¡Ig Juzgados., 

¡ht irúo particular. 

P A R T E O F I C I A L 

s- M. el Bey Don Alfonso XII I 
'I- Ü. g.), S. M . la Reina D o ñ a 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO BE U BBBBBNACIÚN 

Dirección general de Administración 
No habiéndose 'hecho cargo de las 

Intervenciones de fondos municipa
les para las que en primer lugar fue
ron nombrados los concursantes ele
gidos por las- Corporaciones que a 
cont inuación se expresan, y perte
necientes al concurso convocado en 
l a Gaceta de 9 de Julio ú l t imo. 

Esta Direcc ión general, haciendo 
uso de la tacultad que le concede las 
disposiciones 10 y 14 de la orden de 
convocatoria mencionada, lia acor
dado designar a los señores que se
guidamente se relacionan para ocu
par los cargos de que so trata, ha
biendo tenido en cuenta, al efectuar 
la des ignac ión , las listas de prefe
rencia formadas por las respectivas 
Corporaciones, prescindiendo de 
aquellos que fueron colocados en el 
concurso citado, y tomaron pose
sión de la Intervenc ión para la que 

fueron elegidos, y de aquellos otros 
que no pertenecen al Cuerpo de In
terventores. 

Madrid, 19 de Octubre de 1929.—. 
E l Director general, Emil io . Ve-
llando. 

- Relación que se cita -

D . Antonio i l i l l a E m z , Gibra-
león (Htiolva). ••. 

. D . J o s é Ramos S a n t e r o s p S u b o f í -
cialde Ingenieros, Lejoiia'.(Vizca-
yaVen comis ión . 

D . Salvador Giner Albert, Beni-
fayó (Valencia). 

D . J o s é ' Ramos Santero, Subofi
cial de Ingenieros San Mart ín del 
Rey Aurelio ("Oviedo), en comis ión . 

. D . Juan Santana G o n z á l e z , Sar
gento de Infantería , Castuera (Ba
dajoz), ea comis ión . 

D. José Ramos Santero, Subofi
cial de Ingenieros; Tuy (Ponteve
dra), en c o m i s i ó n . 

D . Antonio Milla R a í z , C o m í 
(Cádiz) . 

D . Antonio Milla Ruiz, San Ro
que (Cádiz) . 

D . J o s é Ramos Santero, Subofi
cial de Ingenieros, Moguer (Huel-
va), en comis ión . 

D . Angel de Angelo V a l d é s , Cre-
villente (Alicante). 
(Gaceta del día 23 deOctubre de 1929) 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

R E L A C I O N de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de Septiembre. 

E ' 3 

741 
742 
743 
744 
745 
746 
747 
748 
749 
750 
751 
752 
753 

.754 
755 

;756 
757 

-758 
759 
760 
761 
762 
763 
764 
765 
766 
767 
768 
769 
770 
771 
772 
773 
774 
775 
776 
777 

% 2-

5 
6 

i ! 

is

la -
16 

17 
18 
20 

21 
23 

25 
27 
28 

30 

N O M B R E S 

Eusebio Campo Alonso. . . 
Miguel Béoares Barregón 
Gaspar l í o d r í g u e z . . . . 
Esteban l l a m o s . . . . . . . . . 
Pascual Mart ínez Canal lana 
J u l i á n Alonso L ó p e z . . . 
Aquilino Gr iganto . . . . . . 
Melchor del R í o F e r n á n d e z 
Manuel Ferreras . 
Laurentino R o b l e s . . . . . 
Leandro F e r n á n d e z . . . - . 
Siyerio Grómez Casas . . . 
Leandro San J u a n ; . . . 
Aquilino L l a m a z a r e s . : . : 
Antonio Revuelta. . . . .". 
Esteban Torres- B e n i t o . . . . 
Pascual., Torres.Castrillo.. 
Válér iano Carnicero'........ 
N ico lás • B lanco . . ; . . 
Eloy García M a r t í n e z . . . ¡ 
Angel Alvarez 
Sofera Aparicio 
Francisco Gut iérrez . ?. . . . . 
Debgracias Martínez . . . . . 
Pablo Tasoón y T a s c ó n . . . 
Herminio Gonzá lez Diez . . 
J o s é . Diez S u á r e z . . . . . . . . 
José Alejandre Alejandre. 
Isidro Reguera G o n z á l e z . . 
Nemesio Mart ínez Alvarez 
M a g í n A v a r e z . . . . . . . . . 
Manuel Benavente . ' - . . . . . 
Juan Marcos M a c í a . . . . . . 
R a m ó n Martínez 
Ricardo Montié l N a v a . . . . 
Fulgencio Secos Valbueiia 
. luán de la Red D i e z . . . . . 

V E C I N D A D 

P a l a n q u i n e s . . . . . . . . 
Alija de los Melones/. 
Manzaneda del Torio. 
San Justo de la Vega 
V i l l a c e l a m a . . . . . . . . . 
L a Milla del R í o . . . 
Villarrabines.... . . . 
Requejo de la V e g a . . 
Villanueya del Condado 
Idem... 
San M i g u e l . . . . . 
Vi l lamañán 
V i l l a r r o a ñ e . . . . 
Idem. : . . . 
Boñar . . . . . . : 
Marialba. 
I d e m . . . . . - . 
A r e n i l l a s . . . . . . . . . . 
Ponferrada.-... 
T u r c i a . . . . . ; .-
Canales.-.. . ... . . . 
V i l l i v a ñ e . . . . . . . . . . 
Camposalinas. 
Azares 
Valverdín . . . . . . . . 
Camposalinas. . . . . . 
Carrizal;. . . . ; ; . . . . 
Ponferrada.. .: . . 
V i l l i g u e r . . . . . . . . ; 
Ponf errad» 
V i l l a l o b a r . . . . . . 
J i m é n e z 
L a Bañeza . . . . . . . 
Cabreros del Rio . . 
I d e m . . . . . ; 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem.. 

m 

35 
55 
65 
40 
43 
29 
24 
54 

57 

52 
67 
61 

43 
:37 
27 
33 
54 
36 
44 
40 
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PBOFESIÓN 

Jorualero. 
Empleado. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Pescador. 
Jornalero; 
Labrador. 
Alguacil. . 
Labrador.: 
Idem. 
Carretero.• 
Jornalero. 
Idem. . . 
Carpintero.. 
Labrador. -
Industrial. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Sacerdote; 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Alfarero. 
Jornalero. 
Iden. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 

L o que se hace públ i co con arreglo a lo que previene el art ículo 25 del Reglamento aprobado por Re 

den de 22 de Septiembre de 1911 para apl icación de la Ley de 27 de Diciembre de 1909. 

L e ó n , 21 de Octubre de 1929.—El Ingeniero Jefe, R a m ó n del Riego. 
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probado por R f 

CIRCUITO NACIONAL D E F I R M E S E S P E C I A L E S 

SECCIÓN N.O.—TERCERA DEMARCACIÓN 

do mes de Septie/i!!,:V,.^M 

Carretera de primer orden de Madrid a Coruña 
Kilómetros 360,001 al 360,052 

[¡EÍJAOIÓN de propietarios de fincas que han de ocuparse con motivo 

l i e las obras de variante de la carretera citada en dichos k i lómetros . 

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALEARES DE LA RIBERA (LEÓN) 

Nombre del propietario 

IpeJro Viloria Bodrfguez 
Ijoseía B o d r í g u e z - V i d a l y Domingo 
I Vidal R o d r í g u e z . . . . . . . . . . . . . . 
IBénito Viloria Albares 
Illamiel F e r n á n d e z F e r n á n d e z . . 
I Manuel -López fiodriguez......... 

Vecindad 

Torre. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Clase 
de la finca 

Casa y huerta 

Casa 
Huerta 
Idem 
Idem 

León , 26 de Octubre de 1 9 2 9 . - E l Ingeniero jefe, P . 
I Ramírez G o n z á l e z . 

D . , Aurelio 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE R E N T A S P U B L I C A S , 

IDE L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Negociado de Industrial 

OIBCULAB • '• 
Cüufeccionada la matr ícula de. la 

Itapiial,. por- el- concepto^ de indus-
j tria, para el año de 1930, queda ex-
Ipuista de manifiesto en esta Oficina 
|l>ui termino de diez días , contados 

Jsai!-j Ja fecha - de publ icac ión de 
I e^«ítiiuncio,para que los interesados 

P'-ivlan enterarse de su clas i f icación 
J luuta, y hacer dentro del mismo 

l'l'iazo las reclamaciones que crean 
| ''rtí'''unas. : •' 

. W , ' 26 dé Octubre de 1929. 
l-M -Vclininistrador de Rentas Públ i -
I Uv! Ladislao Montes. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Bercianos 

JJ'-signaclos por el Ayuntamiento 
I P'e'w los Vocales natos de las Co-
I lai5iones de eva luac ión de la parte 
fea! personal del repartimiento 
S'-'Ut'ial de utilidades para el próxi -
140 « o de 1930, cuya lista se halla 

expuesta en- el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, se hace publico 
por medio del presente " para que en 
plazo de siete días , sean presenta
das las reclamaciones "-pertinentes 
contra dichos- nombramientos, todo 
en virtud de lo preceptuado en-el 
art ículo 439:y siguientes' del Esta 
tuto municipal vigente. -

• • • » . . . # • . . . . • • • : . . . - • 

E l presupuesto municipal ordina
rio de este Ayuntamiento formado 
para el ejercicio de 1930, aprobado 
por el Pleno, es tá de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento; por 
término de quince días; durante los 
cuales y tres m á s , se presentaran, 
por los vecinos y personas interesa 
das, las reclamaciones que sean jus
tas, ante quien y como corresponda, 
s e g ú n preceptúa el art ículo 300 y 
siguientes del Estatuto municipal. 

San Pedro de Bercianos, 24 de 
Octubre de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Deo-
gracias Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
Ponfei-rada 

Aprobada por el Ayuntamiento 
pleno de esta ciudad, en ses ión de 9 
de los corrientes, la Ordenanza que 
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ha de servir de base para la exac
ción del arbitrio por el transporte 
de carnes del matadero, proyectado 
establecer para regular y sanear el 
acarreo de este art ículo , queda ex
puesta al públ i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días , a los efectos de re
clamaciones, de conformidad a las 
disposiciones vigentes. 

Ponferrada, a 23 de Octubre de 
1929.— E l Alcalde accidental, V i 
cente Gago. 

Alcaldía constitucional de 
Villanelan 

Formado el padrón de cédu las 
personales para el próx imo año 1930, 
se halla de manihesto en la Secreta
ría., por termino de diez días , para 
que pueda ser examinado y oír re
clamaciones. 

Vi l la se lán , 23 de Octubre de 1929. 
— E l Alcalde, Miguel Cardo. 

Alca ld ía constitucional de 
VillaHdbariego 

Aprobado por el Ayuntamiento -
pleno el presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para, el 
año de 1930, se halla de manifiesto 
al publico en esta Secretar ía , por 
espacio de . quince días , para oír re
clamaciones. 

Villasabanego, 22 de Octubre de 
1929. - E l Alcalde, J o a q u í n Olmo. 

. Alcaldía constitucional de -
: Folqoso de la Ribera 

Formada la matrícula, de indus
trial y el padrón de automóvi l e s de 
este Ayuntamiento para el año 1930, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por diez y 
quince días , al objeto de oír recla
maciones que puedan formular los 
contribuyentes en ellos compren
didos. 

Folgoso de la Ribera, 22 de Octu
bre de 1929 — E l Alcalde, Nicanor 
R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones 

Se hallan expuestos al públ ico 
por t érmino de ocho días háb i l e s , el 
reparto de rúst ica y padrón de edi
ficios y solares para el año 1930, en 
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esta Secretaría, para que los contri-1 
buyeutes pueilau presentar las re-
clamacioues que estimen oportunas, 
en su derecho; advirtiendo que el 
plazo de expos ic ión es desde el día 
25 del actual; transcurrido dicho 
plazo, serán desestimadas extempo
ráneas . 

Vega de Infanzones, 18 de Octu
bre de 1929.—El Alcalde, J o a q u í n 
Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

Confeccionados los padrones de la 
riqueza rúst ica que ha de regir en 
este Ayuntamiento durante el año 
de 1930, se hallan expuestos desda 
esta fecha, en la Secretaría, por el 
termino reglamentario, para oír re
clamaciones. 

Bembibre, 25 de Octbre de 1929. 
— E l Alcalde, Eloy Beigada. 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

Se hallan expuestos al públ ico; 
para oír reclamaciones, en la Secre 
taría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho d ías , el repartimien 
to de" rustica y -padrón de urbana 
para 19<3ü; durante ' dicho plazo 
pueden presentar las reclamaciones 
que contra los mismos juzguen 
oportunas. • 

Orusendos de los Oteros, a 19 de 
Octubre de 1929: — E l Alcalde. M a r 
ciano Mart ínez . . • 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo 

Se hallan terminados y expuestos 
al publico a partir del día 25 del 
corriente, los siguientes documen 
tos cobratorios de este Ayuntamien
to formados para el próximo' año 
de 1930: 

E l repartimiento de rúst ica y pê  
ou»ria y el Padrón de edificios y 
solares por t érmino de ocho días . 

L a matr ícu la de industrial, por el 
término de quince d ías . 

Durante dichos plazos los contri
buyentes interesados pueden exami
narlos y formular las reclamaciones 
que crean ser justas. 

Chozas de Abajo, 21 de Octubre 
de 1929.—El Alcalde, F r e i l á u Fer
nandez. 

mmmM DE CONTRIBUCK DE LA PROVINCIA DE 

A Y U N T A M I E N T O D E S A N T O V E N IA D E L A V A L D O N C I N ; . 

Coutribuciói i r ú s t i c a correspondiente al ejercicio de 1927 

Don Antonio Méndez , Recaudador auxiliar d« la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediento ile npremio q m instruye c o n : • 

contribuyentes deudores a la Hacienda por el concepto arriba expresa.; 
y que a cont inuac ión se dirán, hay una providencia, que a la i t i r . 
dice así: 

« P r o v i d e n c i a . — H e c h a s las oportunas diligencias para requerir ,>.. 
pago a lo-i contribuyentes contra quienes se sigue egte expeliente y 
ser halladas; not i f íquese y emplácese les por medio de anunc ió en el I: 
LETIJÍ OFICIAL de esta provincia y de eitio'o ó" la casa Oonsisíonal , 
este Ayuntaraiento, para que, en el plazo de oclio -lías, oomparezcan . 
esta oficina recaudatoria para solventar sus débi tos m á s los recargos 
costas, o señalen domicilio o representanto. • Adv ir t i éudo le s que, de u i 
verificarlo en el citado plazo, se seguirá el procedimiento en rebeldía, .i 
conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 2 dé Marzo de 1¡); ' 
y Reglamento de 30 de Junto del mismo, y de conformidad con lo di.-
puesto en el art. 154: del Estatuto de R e c a u d a c i ó n . Cúmplase como s> 
provee .» • • 
R E L A C I O N de deudores a ¡ im se réfiiré la anterior prooidencia, con . . 

número del recibo, pueblo, nombres y apellidos1, y pesetas que adeudon 

S E G U N D A Z O N A 

Número Xtralms í s los EOBiri&ureatM deudores 

94 Andrés O l i v e r a . . . . . . . . . . . . . 
139 Eustasio Val caree . . : ; . . ' 
148 Francisco. Va'carce . . . . ; . . . . 
151 Francisco G o n z á l e z . . . . . . - . -
160 «¿regona N i c o l á s ; . . . . . . . . . 
175 Joseta -Nicolás'. . • . . . . . . . . . - : 

•176 Juaua Valcarce. . . . 
177 Jesús 'Nicolás : . . . . . ; . .•; ;..{• 
ly5 Leonardo-ü l iver . . . . . . . . . ' . ' 
191 Manuel Alonso.. . . . ;• . . . . 
192 Mateo Blanco... . . . . . . . . . . ; : 
221 Simoa R o d r í g u e z . . . . . . : 
232 Vicente García 
24o Antonio V i l l a n u e v a . . . . . . . . . 
25ís Bouitacio A l o n s o . . . . . . . 
28b « iabne l Fernández . 
292 Isabel A l ler 
404 Rafael Rodr íguez 
486 Ambrosio A l v a r e z . . . . . . . . . 
488 Antonio Alonso . . . . . . . . . . . . 
490 Adres F e r n á n d e z . 
491 A g u s t í n Gutiérrez . 

. 496 Benito Soto B o t o . . . . 
497 Benito A r a g ó n . . . . . . . . . . . . . 
507 Froi lán A l v a r e z . . . . . . . . . . . . 
517 Gregorio A l v a r e z . . . . . . . . . . . 
524 Herederos de Juan Campano. 
529 Juan Alvarez 
531 Juan Alvarez F lórez 
54(5 Manuel Fernández . 
549 Manuel Alvarez 
55b Manuel Prieto 
558 Pedro Alvarez 
507 Santiago Alvarez 
568 Valent ín F e r n á n d e z 

PMMOI 

Quintana . . . 
Mein 
I d e m . . . . . . . 
Idem.. 
Idem . ; . - . 
Idem.... . . .-. . 
[dem . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem.... . . . . . 
Idem..' . . ¿ . . 
Idem . . . 
Idem ; . . . . 
Idem.-.-. . . ... 
Villanueva.. 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem . . . 
Rivaseca.. . . 
Armunia . . . 
Idem.. . . . . 
Idem. . . . . . ; . 
I d e m . . . . . . . 
Llera. 
Idem 
í d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem. . . 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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INCIA DE 

:io de 19¿7 

sada Zona. 
.•» inslruye con: i 

arriba expvesn.; 
a, que a la ¡i-ir . 

para requerí i- t i-
expe Siente 5- i 1 

inunció en el H -
isa Consis lor ial 
i , ootuparezoan . 
is ' los recargos •.-
doles que, de M 1 
jio en rebeldía. -
é Marzo de l i l i ' , 
lidad con lo di.-
lúmplase como .~-

trooideneia, con 
isetas que ádenihin. 

Pías . Cís. 

3 7u 
18 4S 

1 OH 
<) S)2 

. 6' - i ' . 
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.17 . ! ' ; 
... tí 30. 
^ V - t e ; 

v37' 12 
18 4 -

. I' OH 
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u >•• 

8 4S. 
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0 »7 
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i ;;o 
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n - 7 i ; 
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Nontires de los confritaftiites deudores 

.••70 

."•S7 

.••¡II 

.¡[4 
• 1(5 
.¡•20 
1 '.:!o 
,44 
OU 
i'75 
üSS 
tüIL 
(¡¡14 
711 
T¿1 
Vio 
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718 
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' 7i 
7i 

77'¿ 
781 

' 786 
7;iO 
71)8 
b06 
fc07 
811 
.820 

":' m 
\. 897 
; K)8 
• ' ¡ iro 
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/ !'20 
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•.•¡; 

: : m 
: 
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• :•.'.-) 
I.'»«i 
i . ' - ia 
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••1;"!5 
J ' i ' - Í 
1.(.2. 
í.-'i-íl 
1 
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l.l)¿-, 
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1.1 
1 
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Victoria Vacas 
Estefanía Fidalgo 
Francisco Celada 
fosé Celada 

José Fidalgo 
Inl ián Celada 
Matías Martínez 
Eufael Mart ínez 
Ambrosio Aller 
Juan Soto 
Juan Villauneva . . . . . . . 
Justo Alvarez . , 
Juan L ó p e z . . . ' . . . . . . . 
Manuela Prieto. . . . . . . . 
Andrés Campano. 
Bernardina ViHanueva. 
Francisco ÁUer . . . . . . . 
Fernando Gonzá lez 
Jerón imo Gronzález. . 
Justo V iHanueva . . . . . . . . 
Juan F e r n á n d e z 
Juan Barrientes 
Manuel C a n s e c o . . . . . . . 
Manuel Fernández . 
Pedro Gonzá lez 
Santos del A r b o l . . . . . . . 
Vicente Campano 
Vicente del Arbo l . 
Colegio de San F r o i l á n . 
Viotono. Alonso. . . . . . . . . 
Matías V e g a . . . . . 
Esteban Diez . . . . . . . . . 
María-Vacas 
Nicolás Guerrero...-. 
Juan F e r n á n d e z . . . . . . . 
Isidora F e r n á n < í e z . . . ; . 
Isidoro F e r n á n d e z . . . 
Manuel G o n z á l e z . . . . . . 
Manuel F e r n á n d e z . . . . 7 
Pedro Gonzá lez . . . ; . . 
Juan G a r c í a . . . . . . . . . . . . ' 
Felipe S o t o . . . ; . . . . . . . 
Manuel S o t o . . . . . . . . . . 
Marcelo G a r c í a . . . . . . . . 
Miguel F i e r r o . . . . . . . . . 
Isidoro L ó p e z . 
Matías Rey . . . . . . 
Pascual M a r t í n e z . . . . . . 
Rosaura Fidalgo . . . . . . 
Celestino liamos 
Esteban N i c o l á s . . . . . . . 
Francisco E s c a p a . . . . . . 
Lorenzo Alrarez . . . . . . . 
Isidoro Fidalgo . . . " . . . . 
Isidoro García . . . . . . . . 
Mateo García . . . . . . . . . 
Andrés L l a m a s . . . . . . . 
loaquín L l a m a s . . . . . . . 
Vicente G u t i é r r e z . . . . . 
Juan González 
Agus t ín itudriguez 

Pueblos 

\rmutiia 
A n t i m í o de Arriba. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Trobajo 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem. . . ; Í . ' . ' . ' 
Vilecha . . . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem.. 
Idem . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem... . ¿ . . . . . . . . 
Idem 
León . 
Idem : . . . . . 
Onzonilla. 
Oteruelo., •.-.... ¿,. • .; 
I d e m . . . . . . . . : . . . . . 
I d e m . . . . . •.... . . . .-'.i 
Torneros . . . ; . . . . ; . 
Idem. . . . i . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . . 
I d e m : . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . - i 
Grulleros .". . .? . . . . . 
S o t i c o . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Ünc ina 
Idem. 
Antimio de Abajo. . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
ídem. . 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . i . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . . . 
Idem.. 
Idem, ; 
Idem. 
Idem 
Idem. 
1(1 em 

P í a s . Cís . 

15 08 
2 83 

87 
1 30 
2 39 
9 13 
2 83 

13 92 
22 

1 09 
7 01 

87 
87 
87 

1 09 
4 13 
9 35 

• 87 
87 

l 30 
87 

1 09 
3 30 
2 17 
3 04 

. 87 
8 48 
7 18 

-21 18 
. 65 

39 
30. 
65 
39. 
17 
30 
09 
31 
8?; 
22 

1 09 
5 22 
3 48 
7 83 
3 48 
2 83 
1 09 

87 
7 39 

22 
22 
22 
30 

2 17 
2 17 

87 
1 09 

22 
5 44 

87 
2 17 

1 

^ para cumplimiento de lo dispuesto y su inserciún en el BOLETÍN OFICIAL para 
1 W" 1'¡miento de los interesados, expido el presente en la oficina recaudatoria. 

Onzonilla, 22 de Octubre de 1929.—A. Méndez.—El Arrendatario, M . Mazo. 

Juzgado de primera instancia de Leun 
Don Angel Barroeta y Fernandez 

de Liencres, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de L e ó n y 
su partido. 

Por el presente, hago saber: Que 
en los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado y tiecretaria 
única del refrendante y de que des
pués se hará m e n c i ó n , se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, son como sigue: 

«Eucabezain ieuto . tíeutencia.— 
E n ia ciudad de L e ó n , a tres de Oc
tubre de mil novecientos veintinue
ve; el Sr. 1). Angel Barroeta y Fer
n á n d e z de Liencres, Juez de prime
ra instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguidos 
entre partes; de la una, y como de
mandante, el Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de esta ciudad, repre
sentado.por el Procurador i). Vio- • 
tormo Florez y dirigido poi el L e 
trado D¿:. liicardo Pallares y de la 
otra-, y como.demandados, D . Marcial 
Burou García, D . V a l e n t í n - Y u g u e 
ros- Fernandez -y D . Hermenegildo 
Maraña Martínez, , mayores de edad, 
Secretario de Juzgado municipal el 
primero, -labradores los segundos y 
vecinos de Quintana de Kueda, 
¡Saehces del Payuelo y• Vi l lahibíera;- . 
respectivamente, en rec lamac ión de 
dos mil ochocientas diez pesetas, 
habiendo sido declarados en rebel-
día por no haberse personado den
tro del termino legal, y , 

Parte dispositiva. —Fal lo: Que 
debo mandar y mando seguir la eje
cuc ión adelante de los bienes embar
gados a D . Marcial Burón García , 
i ) . V a l e n t í n Yugueros Fernandez y 
B . H e m e n e g U ú o Maraña Mart ínez , 
vecinos de Quintana de Itueda, 
Saelices delPayueloy Yillahibiera, 
respetivamente, y con su producto, 
entero y cumplido pago al ejecutan
te Monte de Piedad y Caja de Aho-
tros de esta ciudad, de la cantidad 
de dos mil ochocientas diez pesetas, 
intereses y costas, en todas las cua
les condeno a los ejecutados. 

4%l 
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"ye. 

Asi, por esta mi sentencia que se 
notif icará personalmeute a los liti
gantes rebeldes, si así lo solicitare 
la parte contraria, o en otro caso en 
la forma prevenida por la Ley, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Angel 
Barroeta. — Rubricado .» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el d ía de su fecha. 

Y para que sirva de not i f icación 
a los ejecutados rebeldes, D . Mar
cial Burón García , D . Valent ín Y u 
gueros F e r n á n d e z y D . Hermene
gildo Maraña, pongo el présente en 
L e ó n , a veinticinco de Octubre de 
mil novecientos veintinueve.—An 
gel Barroeta. — E l Secretario judi 
cial, Ledo., Luis Gasque P é r e z . 

.H / i* Ó. P . - 4 9 9 

- / ^ / ' : , . . 
Don Angel Barroeta y F e r n á n d e z 

de Lienores, Juez de primera ins 
tunela de esta ciudad de L e ó n y 
su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio declarativo de 
mayor cuant ía , seguidos en és te 
Juzgado y Secretaria única del. re
frendante ny de que luego se hará 
m e n c i ó n , se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y: parte dispo
sitiva son como sigue: I' - i . 

«Encabezamiento . — Sentencia— 
1 E n la ciudad de León,' á diez y 

nueve de Octubre de mil novecien
tos vemtiuueve; el á r . -Don Á n g e l 
Barroeta y Fernandez de. Liencres, 
Juez de primera i i is tanciá d é - l a 
misma y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de juicio decía-, 
rativo de mayor cuant ía , seguidos 
entre partes; de la una, y como de-
mandante,D. Dionisio Gonzá lez M i 
randa, mayor de edad, casado, in
dustrial y de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador D-. Victo
rino Florez y dirigido por el Letra
do D . Rosendo L ó p e z y de la otra y 
como demandado, D . Venancio L i 
naza Meave, también mayor de edad, 
casado, dedicado al comercio y ve
cino de Bilbao, sobre entrega de 
carbón y otros extremos, habiendo 
estado representado dicho demanda
do, al principio en estos autos por 
el Procurador D . Fernando Tejeri-

na, bajo la dirección del Letrado don 
| S i m ó n de Paz y en la actualidad 
constituido en rebeldía; y 

Paite dispositiva. — Fallo: Que 
estimando la demanda interpuesta 
por el Procurador D. Victorino F l ó -
rez, a nombre y con poder de don 
Dionisio Gonzá lez Miranda, debo 
condenar y condeno al demandado 
D . Venancio Linaza y Meave, a sa
tisfacer al actor, por rentas del 
período de doce de Marzo de mil no
vecientos veintisiete, a veintiocho 
de Enero de mil novecientos veinti
nueve, como arrendatario de la mina 
«Casual idad», propiedad de. aquél , 
la cantidad de mil novecientas 
ochenta y siete toneladas, con trein
ta y tres centés imas de carbón cri
bado dé buena calidad, precisamen 
te de la capa 4.a de las minas «Ca
sualidad» y «Valenciana», de un ta
maño que no sea inferior a veinti
cinco mi l ímetros , sin polvo ni mez 
cía pon clases inferiores, cuyo 
carbón seaá puesto sobre v a g ó n , en 
el apartadero de la mina « Valencia
na» y facturado al destino y .consig
nación que e l actor, le señale , y en 
su defecto, a. que pague al actor, la 
suma de. pesetas nóyehta y un mil 
cuatrocientas diez y siete, con diez 
y ocho c é n t i m c s ' y en todo caso a el 
abono, en concepto dé daños y per: 
juicios de ¡a suma de :veint isé is mil 
ochocientas ochenta pésetas ó sean, 
catorce • mil . ochociéntas ochenta,' 
por gastos d é desagüe y doce' mil 
pésetas por deterioros causados, con 
expresa impos ic ión de costas a la 
parte demandada, y por hallarse 
constituido eu rebeldía el demanda-, 
do, publiquese la cabeza y . parte 
dispositiva de este faljo en el BOLE
TÍN OFIOIAII de la provincia, si no se 
so l ic i taré su notif icación personal. 

A s í por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando 16 pronuncio, 
mando y firmo. — Angel Barroeta. — 
R u b r i c a d o » . — D i c h a sentencia, fué 
publicada en el día de su fecha. 

Y para que silva de notificación 
al demandado rebelde D: Venancio 
Linaza Meave, pongo el presente en 
L e ó n , a ve int i t rés de Octubre de 
mil novecientos veintinueve = A n -

gel Barroeta. - E l Secretario • .̂ j 
cial. Ledo. Luis G^squ* Pérez 

Juzgaao dtSprimera infthneio 
de Astorga 

Don Juan Manuel Vázquez 'IYU;,. 
mes, Juez de primera instn ^ i 
de esta ciudad d é Ástorga y t n 
partido. 
Por el presente edicto hago sali, r: 

Que en los autos dé juicio ordinario | 
declarativo de menor cuantía se<:ui 
dos en esté Juzgado y de que se lia 
rá menc ión , «e d ic tó sentencia on i 
fecha diez y seis del actual, cuvo I 
encabezamiento y parte dispositiva | 
son como sigue: 

«Sentenc ia . 'En la la ciudad ilel 
A.storga, a dieciseis, de Octubre do | 
mil novecientos veintinueve. E l so-
ñor D . Juan Manuel Vázquez Tama-
mes, Juez de primera instancia Je 
este partido,.: habiendo .-visto y exa-
minádo los presantes,autos de juicio | 
ordinario declarati vo d.é menor, cuan.-; 
tía promovidos por D . Clemente Ca- | 
bezas Carrera,- vecino de Oliegos 
represént'adói;en:..concepto de pobre I 
por el Proc'úrááór l'D. Ricardo Marí' 
"iiñ Morbi' yCdéfendido por'el Letra
do.D. - J u l i o . ' P é r e z ^ R i e g o , y,como; 
demandado D . ModestóíAl.varez G'.i . 
tiérreís, v é o i n b ' d e ^ y i l l a b ^ 
tarde los herederos delmismo", rép'i ; 
sentados;todos los. "persbnádos'Jpor ' l 
Procurador - D . . Manuel.- Martíut .-. 
Martínez, y défeiididos_por.éUL 'óttv-
do D.' R ó d r i g o M a H á Gómez , sien';J-
los herederos del - demandao pers.: 
nados, su esposa D." Josefa Marti ; 
nez González , y sus hijos D . F i a : -
cisco, D." Cándida , Di" Elena y d -
ña Obdulia Alyarez'. Martínez, i '-
mujeres casadas con licencia de s';< 
esposos, y Tos demás D . Manue l , .d'-.u 
Florentino y D." María AIVHIVZ. 
rebeldía sobre réolámación de taui > • 
dad por frutos. 

F a l l ó . —Que estimando en !••• '' 
la demanda presentada por D- 1 ;," 
mente Cabezas, debo eondetiw > 
condeno a los herederos del deman
dado fallecido D . Modesto Alv">z 
Gutiérrez a que abonen al ACÍOÍ 

su representante legal la can 
de seiscientas catorce pesetas, 

tidad 
dit-'Z 
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te edicto hago salkr: 
os dé juicio ordinario 
menor cuantía se^ui-
gado y de que se 1 
dictó sentencia COTÍ 

seis del actual, cmo 
o y parte dispositiva 
le: .. ; - _ 

E n la la ciudad i i 
eciseis. de Octubre .1 
>s veintinueve. E l s.> 
.anuel Vázquez Tama 
primera instancia a 

labiendo visto y exa 
¡ssntes autos de juicio | 
.rativode menor cuan-
sporD. Clemente Ca-

vecino de Ohogos. 
ín: .concepto de pobre 
dor. - D . Ricardo •HMH) 

fendido por el Letra-
'érez' Riego, y cnmo 
Modesto Alvarez í.f'.i 
de t i l l á b a n t e y •mu* 
ros del mismo, repi 

los personados por• <• i 
»; -Manuel T Martíne/. 
endidos por el Le iM' -
Maria Gómez , sion'u-
el demandao persv-

isa D." Josefa Marn-
y sus hijos D . F m -

i>da, D.a Elena y i ! -
varez. Martínez, < 

.s con licencia fie - 1 -
iemasD. Manuel,.'!••" 
i." María Ahai< / ' 
eclamacion de i">< • 

pulimos, valor de los frutos, semi-
¡¡a-j y labores que tenían las fincas 

, míe fué desahuciado el actor y 
lanzado en cinco de Noviembre últ i -
t¡m'\ y ^*i)0 absolverles y Ies ab-
jueK'o del resto de la demanda, sin 
hacer expresa condena de costas. 

Xotifíqnesé esta sentenciaporla re-
belilía de los demandados no corapa-
[ecútos, en la forma que previenen 
los artículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil si no se pidie
re su notificación personal. 

Así por esta mi sentencia definiti-
vaiuentt* juzgando en esta instancia 
lo uronunoio mando y firmo. Juan 
Mnuuel Vázquez Tamames.—Eubn-
cailo» • • ••••-•"; 

\ para que sirva de notif icación 
en torma a los demandados rebeldes 
no comparecidos en el referido plei
to, 1). Manuel, D . .Florentino y do
na ataría AI varez .Mart ínez , se exr 
oiile el presente edicto que se publi
cara en el BOLETÍN OFICIAL de. la 
provincia a los .efectos legales.- . 

Dado en Astorga, a ve in t idós de 
Uctubre do mil novecientos vemti-, 
nueve.—J-, Manuel..VAzquez Tama-, 
mes.—El Secretario- accidental, 
tlns Rabanal. 

•hnqado de primera instancia de J 
L a Bafieza *: 

Don Joaquín de la Riva D o m í n - ; 
vguez, Juez de primera instancia 

':• La B a ñ e z a y su partido. • 
: J1 aí;o saber:;. Que .en los • autos d á 
jM.' io declarativo de mayor cuant ía , 
fioiiiovidos en este Juzgado por el 
ftuLurador del mismo I). J e r ó n i m o 
Uiincero Cisneros, en nombre de 
^ -Vnnuel Pérez de la Fuente, veci-
no -o Bustos de la Sequeda y de 
D. : 
Car 

U. H 
.'ciscó 
l í i ^ 
inoli, 
«ras 

por ,.¡ 
Hila, 

dicho pueblo de Riego de la 
^ i l y cuyo domicilio actual del 

""¡"uo 9e ignora, por haberse ausen-

Jose L ó p e z García, vecino. de 
'•1 y. Villar de la Vega, contra 

•• •• laño Pérez Panero y D . Fran-
' Oabero Gallego, vecinos do 

de la Vega, sobre validez, 
ama de documentos públ icos y 
'•osas, se acordó en los mismos 
nulencia de este día emplazar 
! presente al demandado don 
o Pérez Panero, vecino que 

tado de dicho pueblo h a o más de 
un año en dirección a la B e p ú b l i c a 
Argentina, a fin de que dentro del 
tórm:no de nueve días improrroga
bles, comparezca en los expresados 
autos personándose en forma; previ
niéndole que si no comparece, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Y para que sirve de emplazamien
to a dicho demandado, se h»ce pú
blico por el presente. 

Dado en L a B a ñ e z a a ve int i trés 
de Octubre de mil novecientos vein
t i n u e v e . — J o a q u í n de la Riva.— 
P. S. M., P. H . y L . , Santiago Mar
t ínez . . . , j i / 

Don Joaquín de la Riva D o m í n g u e z , 
Juez de. primera instancia de L a 
Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargOj-se siguen autos do jui
cio declarativo de menor cuant ía a 
instancia de D . Manuel Moran. Pa
rra, vecino de Castrocon trigo, repre
sentado por el Procurador D . Jeró-
nimo Carnicero Cisneros, sobre pago 
de cantidades anticipadas en cuantía 
no superior a mil quinientas pesetas, 
contra ".otros y; "Basilio Garracedo, 
Prieto, del mistno pueblo, de donde 
úl t imamente 'era vecino este, y hoy 
en ignorado paradero, por el presen
te se emplaza al referido demandado 
D.- ¡Basi l io Carracido. Prieto, - para 
que en el improrrogable aplazo de 
nueve .d ías , se persone en los autos 
mencionados para contestar la de
manda; arlvirtiéndole que las copias 
simples de la demanda y documen
tos presentados, estañ a su disposi
ción en la Secre tar ía -de este Jnz-
gadj. 

Dado en L a B a ñ e z a a catorce de 
Octubre de mil novecientos veintir 
nueve. — Joaqu ín de la^Eiva: — 
P . S. M - . J . ^ . y L . - ^ S a d í ^ o Mar
t í n e z . / / 

í /3M». -504 . 
Juzgado de Iwitrucctáh de L a Vecilla 
D ó u Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de instrucción de L a Vecilla 
y su partido. 
Por el presente y s e g ú n lo acor

dado en el sumario n ú m . 54 de este 

año sobre hurto, se cita a José Gar
c ía Va ldés , vecino de San Martín del 
Rey Aurelio, ú l t i m a m e n t e , y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro de! término de diez' día? a 
contar desde la inserc ión del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado al objeto de 
ser o ído y responder de los cargos 
qüe contra él resultan de este suma
rio, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

L a Vecilla, 25 deOctubre de 1929. 
—Gonzalo F . Valladares.—El Secre
tario, Carmelo Molins. 

Juzgado de instrucción de Valencia de 
Don Juan 

Don Isidro Fernandez Miranda y 
- Gut iérrez , Juez de Instrucc ión de 
: esta villa de Valencia de Don Juan 
y su partido. 

•Por el. presento, hago, saber: Que 
en la pieza de exacc ión de costas im
puestas .al penado Constantino Pas
tor Mart ín , en la causa que con el 
num. 73 de 1928 se le s i g u i ó en este 
Juzgado por el: delito de tenencia 
ilícita* de arma - de. fuego, y, para 
pago dé las referidas costas se sacan. • 
a públ ica snbasta por tercera'y.íulti- . 
ma^vez, término de veinte d ías -y sin: 
sujeción a. tipo fijo, las fincas.rnsti-v 
cas embargadas como de la.-propie?:.. 
dad- de dicho condenado, y que se 
describen: a .cont inuación, , sitas en-
junsd ico ión- municipal de G a r l ó n - , 
cilio. 

1. " Una tierra, al sitio llamado 
los Barriales;, de cabida una fanega, 
o sean veintiocho áreas diez y siete 
centiareas, linda: Oriente, con otra 
de Feliciano • Martínez; Mediodía, 
otra de Victorino Pastor; Ponientej 
con las praderas y Norte, con tesos 
de aquella; valorada en trescientas 
veinticinco pesetas. 

2. a Otra tierra, al camino de 
Fuentes, de cabida una fanega, :o 
sean veintiocho áreas diez y siete 
centiareas, linda: Oriente, con otra 
de Eloy Pastrana; Mediodía, otra de 
Rogelio Castañeda y Poniente, otra 
de Graciano Pastor; valorada en 
ciento cincuenta pesetas. 

3. "- U n majuelo, sitio de los ca-
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ños , de tres cuartales y medio de 
cabida o sean treinta y dos áreas 
ochenta y dos oentiáreas , linda: 
Oriente, con otro de Graciano Pas
tor, Mediodía, con P l á c i d o Pastor; 
Poniente, con R a m ó n Castañeda y 
Norte, con Luciano Pastrana; valo
rado en trescientas pesetas. 

Condiciones para la subasta 

1. " Que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado de Ins
trucción el día 20 de Noviembre pró
ximo y hora d é l a s once de su ma
ñana . 

2. " Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, a,l diez por ciento del 
valor dado a las ñucas embargadas. 

3. " Que las referidas fincas care
cen de t í tu lo inscrito, siendo de 
cuenta y riesgo del comprador pro
veerse de él , que dichas fincas se 
hallan libres de cargas, y que los 
licitadores . deberán presentar sus 
cédulas personales. 
- D a d o en Valencia de Don Juan 
a veinticinco de Octubre de mil no
vecientos veintinueve; Isidro Ferr'. 
nandez Miranda. - E l Secretario 
P . H , Pío Paramio. 

Juzgado municipal de 
Mansilla, dé las Midas v 

Don Valent ín Barredo . Alvarez', 
Juez municipal de Mansilla de 
las Muías . 

Hago saber: Que para hacer pago 
a D . J u l i á n A ñ a s Muftiz vecino de 
esta villa, de ochocientas setenta y 
cinco pesetas a que fue condenado 
en jmcio verbal civil, Viclor Gar
c ía , vecino de Quintana de Rueda, 
se saca a públ ica subasta por térmi
no de veinte dias y como de la pro
piedad de éste la finca siguiente. 

U n solar o terreno edificable en 
el pueblo dt> Quintana de. Rueda, 
que linda: Oriente, D . L e ó n Andrés ; 
Mediodía , Alvaro Fernández ; Po
niente, carretera de Palanquinos a 
Cistierna y Norte, Víctor Pinto; ta
sada en quinientas pesetas. 

£ 1 remate tendrá lugar simultá

neamente, el día quince del próxi
mo mes de Noviembre a las diez de 
la mañana en esta audiencia y en 
el Juzgado municipal de Valdepolo, 
no admit i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras pai tes del 
valor que sirve de tipo a esta subas
ta, debiendo los licitadores consig
nar el diez por ciento del justiprecio 
de los bienes, y se advierte que no 
existen t í tu los de propiedad. 

Dado en Mansilla de las Muías, a 
diez y ocho de Octubre de mil no
vecientos veintinueve.—P. S. M . , 
Antonio Borrajo. —V.0 B.0} Valen
t ín Barredo. - ff"' 

Juzgado municipal de 'Santa María 
d e O r d á s 

Don J o s é García F e r n á n d e z , Juez 
municipal de Santa María de 
Ordás. 
Hago saber: Que pai a hacer pago 

D. Segundo Suárez Diez, vecino de 
Rioseco de Tapia, de quinientas 
sesenta y ocho pesetas, costas y gas 
tos de-ejecución de sentencia de jui
cio, verbal civi l , se anuncia a nueva 
y pública subasta, por haber sido 
resuelta la demanda de- tercería de 
dominio que i -presentó . D." Flora 
Diez Rabanal, vecina . de Benllera, 
que dio lugar a la. suspens ión de la 
subasta anterior, por espacio de 
veinte días , los bienes inmuebles 
que a cont inuación se deslindan, de 
la: propiedad del demandado don 
Manuel Fernández Diez, vecino de 
Callejo de Ordás, en este distrito: 

1." Una finca rúst ica , parte de
dicada a alfalfa y otra parte a rom. 
ración, sembrada de patatas, situa
da en el l é n n ' u o del Selga de Or
dás y pago del Renollar, cabida de 
tres fanegas, on sembradura de l i 
naza, poco más o menos, equivalente 
a treinta áreas , cercada de seto vivo, 
que linda: por el Norte, otra de don 
Timoteo Suárez , \ecino de Selga de 
Ordás; Sur, de Gregorio Gómez , 
vecino de Tapia y de D . J o s é Diez 
Omaña, vecino de Selga de Ordás; 
Este, de D.11 Concepción García, 
vecina de Selga de Ordás, y Oeste, 
campo común; valuada en quinien
tas pesetas. 

2 .° Una linsr, el mismo téi. :, , 
y al mismo pago del Remollar, . 
da seis cuartales, es sembrada , ;,, 
linaza, equivalente a quince k, .. 
que linda: por el Norte, otra <ie 
Matías Fuertes, vecino de Selu : 
Ordás; Sur y Oeste, cauce de i .,• , 
y ppr el Este, de D . Pedro .Alai 
vecino de Tapia y de D. C ip i i:iul, 
Gonzá lez , vecino de Selga de ü n t -.; 
esta finca y su fruto de pataias. v... 
luada en ciento cincuenta peseta. 

Cuyas fincas y sus frutos ««an 
reembargadas por D . Rosendo l),-/. 
García , para responder de m i l do«-
cient&s se téüta y nueve pesetas, y 
por D . Joaquín Suárez Valcaiv.-, 
por ochocientas veinticinco péselas, 
intereses y costas ambos y dos. 

E l remate tendrá lugar el IÍM 
veinte dé Noviembre próximo, a .¡.s 
catorce horas, en la sala audlom a 
de este Juzgado municipal, sita «n 
l á PJaza de esta villa; adv-iit¡ei¡.m 
que no se admit irán posturas que .10 
cubran las dos terceras partes du ui 
sacióu y sin que previamente M-
consigne en la mesa del-Juzgado -1 
diez por ciento de la tasación. ..Ni) 
ex i s t i endo' t í tu los de rpropiedad, .•• 
rematante en su. defecto, sólo p<.«...i» 
reclamar el testimonio del • ac-u ..e 
remate. '. . * 

Santa alaría:Ordás, 23 de . U i ; . . 
bre dé 1 9 2 9 . - E l Juez¿ José G ¡ n i : . . 
— E l SeoretanOj/Wtronilo Gm '•• 
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C U L A H 

A N U N C I O 
Aforado el vino de la ú l t ima • 

secha por el Arrendatario que s 
cribe, el resultado está ocho día? 
manifiesto en su oficina donde p 
den presentar los cosecheros 
clamaciones; después , no serán 
didos. 

Vega de Espinareda, 22 di 
tubre ' de 1929'. - E l Arreiulai < 
Ezequiel jGKuiri'jpT 

• p r > 
L E O N 

Imp. de la Diputac ión 
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